
Esmeraldas, al 30 de diciembre del 2016 

Señores 
SOCIOS AGENCIA DE VIAJES COSTACRUCEROS S.A. 
Presente, - 

Yo, Valencia Rivas Jaritza Lisbeth con CL: 080388145-7, dando cumplimiento al 
artículo 279 de la Ley de Compañías y en mi calidad de COMISARIO PRINCIPAL de 
la empresa Agencia de Tursmo Costacruceros S.A. pongo en conocimiento el 
informe Económico correspondiente al ejercicio 2015 

1. OBJETO DE LA COMPAÑÍA 
AGENCIA DE TURISMO COSTACRUCEROS S.A. Es una sociedad anónima 
creada al amparo de la Ley de Compañías y bajo el control de la 
Superintendencia de Compañías en la parte societaria y del Servicio de 

Rentas internas en la tributaria 

La actividad económica principal de la empresa es de ACTIVIDADES DE 
AGENCIAS DE VIAJE, SUMINISTRO DE INFORMACION, ASESORAMIENTO Y 
PLANIFICACION EN MATERIA DE VIAJES, ORGANIZACION DE. 

EXCURSIONES, ALOJAMIENTO, TRANSPORTE PARA VIAJANTES Y TURISTAS. 

ubicadaenla AV. PEDRO VICENTE MALDONADO S/N Y JULIO ESTUPIÑAN en 
la ciudad de Esmeraldas - Ecuador. 

  

2. ASPECTOS CONTABLES 
Se registra transacciones comerciales, por las actividades realizadas 
referentes a la actividad económica, las cuales son basadas en NIFF y 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y están conforme a las 

leyes y disposiciones de la Superintendencia de Compañías del Ecuador: 

3. ASPECTOS TRIBUTARIOS Y FISCALES 
Durante el ejercicio 2015 AGENCIA DE TURISMO COSTACRUCEROS S.A. ha 
cumplido con las obligaciones tributarias fiscales, constante en la Ley de 
Régimen Tributario Interno. 
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Ha presentado las declaraciones del IVA mensual como agente de percepción 
y retención, declaraciones de retenciones en la fuente de impuesto ala renta, 

declaraciones de impuesto a la renta global por el ejercicio 2015, Anexos de 
compras, Anexos por rentas en relación de dependencia, contribución a la 
Superintendencia de Compañías, Impuestos Municipales, etc. 

4. CONCLUSIONES 
Agradezco a los señores accionistas de la empresa AGENCIA DE TURISMO. 
COSTACRUCEROS S.A. por haberme distinguido con el cargo de COMISARIO 

de la compañía y a la administración de la misma por su colaboración U 
prestada para poder cumplir con la responsabilidad a mi encomendada. a 

 


